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Radicado 631304003001-2023-00404-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115-270.30.408 
 
 
Conforme las facultades conferidas en el art. 43 núm. 2 del C.G.P., por 
IMPROCEDENTE se RECHAZA el intento de notificación hecho por la parte 
demandante, por cuanto omitió manifestar que el correo es el utilizado por los 
demandantes; tampoco mencionó cómo obtuvo los correos, tal como lo indica el 
núm. 3 del art. 8 de la ley 2213 del 2022. Por último, mezcló la forma de notificación 
personal de la ley 2213 del 2022 con la citación a la notificación personal 
determinada en el art. 291 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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